
2018-2021

Convenio Colectivo
de GUARDIAN
INDUSTRIES

NAVARRA, S.L.U.



EUSKAL SIN
DIK

ATUA

“OBJETIVO CUMPLIDO”

¡¡En los próximos 2 años y medio, a por las mejoras
que se nos han quedado pendientes!!

Por fin, en noviembre de 2018 se firmó el Convenio de Empresa para el periodo 2018-2021.
Tras casi 1 año de negociación con numerosas reuniones y asambleas (tanto de sección sindical,
como generales) y tras ser ratificado por votación. En breve será publicado en el B.O.N (Boletín
Oficial de Navarra.

En la primera asamblea general expusimos la plataforma inicial y nos marcamos unos objeti-
vos:

Subidas salariales para recuperar lo perdido en el anterior convenio a 7 años.

Blindajes frente a la reforma laboral. El convenio anterior ya no era una garantía y necesi-
taba sobre todo dos cosas (no poder ser inaplicado y tener una ultractividad superior a la que marca
la ley de tan solo 1 año).

Buscar fórmulas para ir equiparando los salarios tan variados de los trabajadores/as,
debidos al complemento de fidelidad y el individual. 

Reducción importante de la jornada anual de trabajo (era y sigue siendo excesiva).

Mejoras sociales: En licencias retribuidas, complementos de bajas, horas extras, etc.

En dicha asamblea inicial (diciembre 2017), ya os comentamos “y alguno nos lo apuntábais”
que la plataforma era muy ambiciosa y que no se conseguiría el 100%. Pues bien, sinceramente
cree mos que se ha dado un paso muy importante y que además se le ha dejado claro a la Empresa
el camino que vamos a seguir en cuanto a igualar salarios y reducir jornada. En poco más de 2 años
y medio ¡¡estaremos negociando un nuevo convenio!! No hay que esperar 7 años...

1) En subida salarial se ha firmado 4%, 2,5%, 2,5% y 3% para cada uno de los 4 años. De
momento, en el primer año 2018, la subida es un 2,9% por encima del IPC histórico (la referencia
que tenemos en nuestro convenio). En lo que va de 2018 el IPC está en el 1,7%. De acabar así, la
subida para 2019, será un 0,8% por encima del IPC histórico (pero hay que esperar a ver como
acaba el año, todavía falta el dato de diciembre). Hay que dejar claro, que si en 2019, 2020 y 2021
el IPC histórico de cada año supera las subidas pactadas, se tendrá que abonar dicho IPC.

Además, casi el 90% de la plantilla de producción va a ver incrementado su salario en un
6,25% más por el abono de la media hora de bocadillo. Hasta ahora, si se miran las nóminas, se
paga cada concepto por 7,5 horas diarias. En 2018 va a pasar a ser 7,625 por día, en 2019 a 7,75
por día, en 2020 a 7,875 por día y en 2021 a 8 horas. Esto será también en las pagas extraordina-
rias de verano y navidad. El resto de la plantilla de producción, que ya cobra las 8 horas, pasará a
trabajar 110 horas menos al año de presencia. Esta subida de la media hora del bocadillo va a
suponer otro 1,5% por encima del IPC cada año.

También, cada trabajador va a tener unas subidas importantes por encima del IPC a través
de la mejora que se ha hecho en las equiparaciones del complemento de fidelidad (mirar anexo
en este libro). 

Todos los trabajadores/as, por medio de estas equiparaciones subirán 2 o 3 niveles, excepto
los que ya están en el nivel más alto y en el segundo. El trabajador que está con el Complemento
de fidelidad mas alto pasará de los 0,9275 €/hora actual a 1,4575 €/hora en 2021 (enero) es decir
0,53 €/hora mas (un 57%), o lo que es lo mismo 941 € más al año (aproximadamente un 3,75% en
un salario de 25.000 € brutos al año  o de un 3,1% sobre un salario de 30.000 €). Esta subida sala-
rial en el tramo mas alto del complemento de fidelidad hace que se compense la subida también a
los 2 tramos más altos antes en el Convenio.
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También hay que comentar que se descongela el plus de presencia. Hasta ahora estaba a
10,03 €/día desde el año 2013. Tras la firma, en 2018 se abonará a 10,4312 €/día. En 2019 se abo-
nará a 10,6919 €/día, en 2020 se abonará a 10,9591 €/día y en 2021 a 11,2878 €/día.

La subida de los tramos del complemento de fidelidad con los 40 ctms en el tramo mas alto y
la descongelación del plus de presencia, hace que se compense con creces la congelación del plus
individual. Mas teniendo en cuenta que lo hemos calculado con el complemento individual mas alto
2,6 €/hora, sabiendo que el 95% de los trabajadores lo tienen muy por debajo y muchos ni lo tienen.
Cualquier trabajador/a que tenga dudas al respecto, que se ponga en contacto con los delegados y
se lo explicamos en su caso particular sobre sus nóminas.

Salarialmente, sumando la subida lineal (4%, 2,5%, 2,5% y 3%), el tiempo del bocadillo y las
equiparaciones del complemento de fidelidad, los trabajadores/as subirán como mínimo en estos 4
años un 21,45%. En algunos casos será algo más. Hay que decir además, que esta subida tan
importante del complemento de fidelidad hace que suban también de forma importante el abono de
la nocturnidad, de las horas trabajadas en sábados, domingos, festivos y las horas extras. 

2) En cuanto a blindajes, se ha conseguido firmar 2 de los artículos más importantes; que no
se pueda inaplicar el Convenio una vez firmado y darle una utractividad de 4 años una vez que fina-
lice su vigencia (3 años más de lo que marca la ley en el Estatuto de los trabajadores).

3) De equiparaciones, ya hemos hablado. Se va a pasar de tener 5 tramos diferentes de com-
plemento de fidelidad a que queden sólo 3 tramos en 2021 en producción. En mantenimiento se
pasará de 3 a 2 tramos. En el siguiente Convenio se peleará para dejar un único tramo de comple-
mento de fidelidad. Todos los trabajadores actuales junto con los que entren antes del 2021 se que-
darán en los 2 tramos más altos (cuando hasta ahora hay 5 tramos).

4) Sobre la jornada hemos dado un paso muy importante. Impensable en diciembre del 2017.
Se pasará de 229 días de presencia a 222 días (o de 1.717,5 horas efectivas al año a 1,665 horas).
¡¡Una reducción de 7 días menos de trabajo!!

Los operarios de 3 y 2 turnos, pasarán de 228 días a 222.

Los operarios de día, pasarán de 1,776 horas al año a 1,650, estando en fábrica media hora
menos todos los días y tendrán 2 días más adicionales.

5) En medidas sociales se ha mejorado; Complementos de bajas por enfermedad común y
accidente, excedencias con reserva del puesto de trabajo, mejoras en los pluses festivos, mejoras
en las horas extras, mejoras en las licencias retribuidas (acompañamiento médico), jubilación par-
cial, etc.

CONCLUSIÓN:

En las elecciones sindicales de marzo del 2017, se inició el camino de lo que se ha firmado
este noviembre pasado.

Vuestra ilusión, trasladada en los votos y en la fuerza que nos disteis para sacar 8 de los 13
delegados del Comité de Empresa, junto con las sugerencias que nos trasladabais, charlas y deba-
tes en la cantina o en el parking, las innumerables horas de reunión para preparar la plataforma, las
asambleas de sección sindical, asambleas generales, vuestra participación en las asambleas, notas
informativas, afiliación y apoyo en general nos ha permitido ganar el respeto de la empresa como
plantilla y conseguir este Convenio de Empresa.

Desde la Sección Sindical de ELA agradecemos sinceramente vuestra colaboración a la
vez que os animamos a continuar en la línea que se ha iniciado.

Por todo esto, sólo nos queda decir  ¡¡¡GRACIAS!!!
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ANEXO 1

COMPLEMENTO FIDELIDAD:

PRODUCCIÓN:

C. Fidelidad Actual (2017) 2018 2019 2020 2021

A 0,9275€ (+10ctms) 1,0646€ (+10ctms)  1,1912€ 1,2209€ (+20ctms)  1,4575€

B 0,6041€ 0,6282€ 0,6439€ 0,6599€ 0,6796€

C 0,4328€ 0,4501€ 0,4613€ 0,4728€ 0,4869€

D 0,3027€ Desaparece --------------------------- ----------------- ---------------------------

E 0,1273€ Desaparece --------------------------- ----------------- ---------------------------

El Complemento de Fidelidad A, que pasa de 0,9275€ a 1,4575€ supone un aumento del 57%

aproximadamente, teniendo en cuenta que además de aplicar la subida para cada año del 4%, 2,5%, 2,5% y

3% también se verá incrementado en 40 céntimos de €.

C. Fidelidad anterior convenio

C. Fidelidad 2011 Actual 2017

A 0,8596€ 0,9275€

B 0,5600€ 0,6041€

C 0,4012€ 0,4328€

D 0,2806€ 0,3027€

E 0,1181€ 0,1273€

El Complemento de Fidelidad A en el anterior convenio a 7 años pasó de 0,8596€ a 0,9275€ (un 7,9% de
subida frente al 57% del convenio firmado ahora). 

MANTENIMIENTO:

C. Fidelidad Actual (2017) 2018 2019 2020 2021

AA 1,1104€ (+10ctms) 1,2548€ (+10 ctms)1,3861€ 1,4207€ (+20 ctms) 1,6633€

BB 0,7360€ 0,7654€ 0,7845€ 0,8041€ 0,8282€

CC 0,4328€ Desaparece --------------------------- ---------------- ---------------------------

C. Fidelidad anterior convenio

C. Fidelidad 2011 Actual 2017

AA 1,0292€ 1,1104€

BB 0,6734€ 0,7360€

CC 0,4897€ 0,5280€
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Afiliazio orria
Hoja de afiliación

ela.eus

1. abizena:

Lantokia:

NAN/EIZ:

1º apellido

Empresa

DNI/NIE

Lanbidea:

Banku edo Aurrezki Kutxa:

Profesión

Banco o Caja de Ahorros

Izena:

Helbidea:

Nombre

Domicilio

Lan-hitzarmena:

Sindikatuak 
betetzeko

Kuota mota: Arduraduna:

Convenio

A rellenar por el sindicato
Tipo de cuota Responsable

E-posta:
E-mail

2. abizena:

Enpresaren G.S. ko zenbakia:

Emakumezkoa

Gizonezkoa
2º apellido

Nº Seg. Social de la empresa

Mujer

Hombre

Kategoria:

IBAN zenbakia (banku kontua):

Categoría

Nº IBAN (cuenta bancaria):

Herria:
Localidad

Jaioteguna:

Jaiotze herrialdea:

Fecha de nacimiento

Lugar de nacimiento

Telefonoa: Mugikorra:
Teléfono Movil

Helbidea:
Dirección

Herrialdea:

Posta kodea:

Provincia

CP

Herria:
Localidad



DATU PERTSONALEN BABESARI BURUZKO INFORMAZIO-POLITIKA / POLÍTICA INFORMATIVA EN 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

ELA-EUSKAL SINDIKATUAk jakinarazten dizu datu pertsonalak afiliazio-eskaria kudeatzeko eta 
afiliatuarekin harremana izateko tratatzen direla, oinarritzat hartuta sindikatu bateko uneko edo 
izandako kideen datu-tratamendua, DBAOaren 9.2.d) artikuluaren arabera. Zure datuak ez zaizkio beste 
inori emango, bi kasutan salbu: betebehar legal baten ondorioz edota errenta aitorpenean sindikatuari 
ordaindutako kuoten kenketa fiskala kudeatu ahal izateko, DBAOaren 9.1 artikuluaren baitan. Zure datu 
pertsonalen tratamenduaren inguruko eskubideak gauzatzeko eskaria bidal dezakezu honako helbidera: 
dbo@ela.eus Datuen tratamenduari buruzko informazio gehiago duzu www.ela.eus webgunearen 
pribatutasun atarian.

ELA-EUSKAL SINDIKATUA le informa de que los datos personales son tratados para gestionar la solicitud 
de afiliación y mantener una relación con la persona afiliada, basado en el tratamiento de datos referido 
a miembros actuales o antiguos de una organización sindical, en base al art. 9.2.d) RGPD. Sus datos no 
serán comunicados a terceros salvo en cumplimiento de una obligación legal o con su consentimiento para 
posibilitar la deducción fiscal en la declaración de la Renta de las cuotas satisfechas al sindicato, en base 
al art 9.1 RGPD. Puede ejercer los derechos vinculados al tratamiento de sus datos personales enviando 
su petición a dbo@ela.eus  iene a su disposición información adicional sobre este tratamiento de los 
datos en el portal de privacidad del sitio www.ela.eus 

Pribatutasun politika irakurri eta ulertzen dut.
He leído y comprendo la política de privacidad.

ELAk nire datu pertsonalak Foru Ogasunari helaraztea, rrenta aitorpenean ordaindutako kuoten 
kenketa fiskala egin ahal izateko  

ara posibilitar la 
deducción fiscal de las cuotas satisfechas al sindicato en la declaración de la Renta  

BAIMENTZEN DUT
AUTORIZO  

BAIMENTZEN DUT
AUTORIZO  

EZ BAIMENTZEN 
NO AUTORIZO  

EZ BAIMENTZEN 
NO AUTORIZO  

HELBIDERATZEA / DOMICILIACIÓN

Helbideratzeko aginduaren eskabide-orria sinatuz gero, batetik ELAri baimena emango diozu bere 
finantza-erakundeari zorduntzeko aginduak bidal diezaizkion, eta bestetik, finantza erakundeari, 
ELAren jarraibideen arabera kasuan kasuko zenbatekoak kontuan zordundu ditzan.

Zure eskubideak kontuan hartuta, eskubidea duzu finantza-erakundeak itzulketa egin diezazun 
berarekin sinatutako kontratuko baldintzen arabera. Itzulketa hori zortzi asteko epean erreklamatu 
beharko duzu, zure kontuan zordundu zen egunetik hasita.

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza a ELA a enviar instrucciones a la 
entidad del deudor para adeudar su cuenta y a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo 
las instrucciones de ELA.

Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y 
condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las 
ocho semanas que siguen a la fecha del adeudo en su cuenta. 

Izen abizenak
Nombre y apellidos

SINADURA
FIRMA

DATA:
FECHA:

NAN:
DNI:
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